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DECRETO 2857/1969, de 23 de octubre, par el que
,ve constituye el Departamento Interfaeultativo de
Bioquímica. en la UnúJeTsidad de Granada 11 otro
(1(' Fisiología y Bromatología en la misma Uni·
versidad. FaClllteut de Farmacía.

La Universidad de Granada, recogiendo un acuerdo-propues
La. de las FacultadeR de Ciencias y Farmacia, de acuerdo con lo
establecido en la Ley ochenta y tres/mil novecientos sesenta y
cinco, de diecisiete de julio, y en los Decretos mil ciento noven
ta y nueve/mil novecientos sesenta y seis. de trienta y uno de
IUarzo, y dos ml! once/mil novecientos sesenta y seis, de veinti
trés de julio. ha propuesto la creación de un Departamento
InterfacuItativo de Bioquímica sobre la base de incorporar
parte del ya existente con esta denominación en la Facultad de
Farmacia y parte incorporando disciplinas afines de la Facultad
de Ciencias.

Con las materias o disciplinas no integradas en el propuesto
se constituirla en la l"acultad de Farmacia de la mencionada
Universidad el Departamento de Fisiología y Bromatología. que
no figura entre los que se estructuran en el articulo primero del
Decreto do;: mil once/mn novecientos sesenta y seis, de veintitrés
de julio.

La propuesta formulada por el Rectorado, en la que se expo
nen ias razones y fundamentos que aconsejan la creación del
Departamento Interfacu1tativo de Bioquímica y la transfor
macíón y cambio de denominación del de Fisiología y Broma~

tología en la Facultad de Farmacia de dicha Universidad, ha
merecido el favorable dictamen del Consejo Nacional de Educa
ción, por lo QUe procede la creación de los Departamentos pro
puestoa

En su virtud, y teniendo en cuenta el favorable dictamen del
Consejo Nacional de Educaeión. a propuesta del Ministro de
Educación y Cienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintil'léis de septiembre de mil
novecientos se8enta y nueve,

DISPONGO

Artículo primero.---Con arreglo a lo dispuesto en los artíeu
los p.rUDero y cuarto de la Ley ochenta y tres/mil novecientos
sesenta y cinco, de diecisiete de julio, sobre estructura de las
Facultades Universitarias y sn profesorado, y en los Decretos or_
denadores mil ciento noventa y nueve/mil novecientos sesenta.
y seis, de treinta y uno de marzo, y dos m11 once/mil novecientos
sesenta y seis, de veintitrés de julio, de los Departamentos de
las Facultades de Ciencias y Farmacia, respectivamente, se cons
tituye en la Universidad de Granada un· Departamento Interfa
<mltativo de Bioquímica, que agrupará las disciplinas de «Bio
quimica general)} «Bioquímica especia1>~, {(Bioquímica cUnlea»,
«Enzlmologia)} y «BioqUÍmica estática y dinámica» de la Facultad
de Farmacia, y «Bioquímica genera!», «.Enzimologia», «Biofirica»,
«Técnicas analíticas bioquímicas» y las especializaciones de «Bio
quimica industrial», «Bioquímica de microorganiRlllos)~y «Bioquí
mica vegeta}» de la sección de Biológicas de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Granada. Asimismo se integrarán aque
llas disciplinas afines o especializaciones directamente relacio
nadas con la materia de la sección de Biológicas de la Fa'Cultad
de Ciencia~ de la Universidad citada.

An,culo segundo. - El actual Departamento de Bioquímica
de la Facultad de F'armacja de la UniverRidad de Granada se
denominará en 10 sucesivo Departamento de Fisiología y Bro
matología, y quedará integrado por todas aquellas materias
que no .son objeto de integración el1 el Departamento Inter
f acultatlvo de Bioquímica.

Articulo t.ercero.·-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia parB dictar cuantas normas complementarias Y aclara
torias sean precir>as para el desarrollo de este Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintit.rés de of't.ubre<le !TI il novecientos sesenta y nueve.

FRANCJSCO FRANCO

1:1 Ministro de Educac1ón y C\en('ill
,JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 12 de julio dp ,l96.9 por la que se pro
rrogan los te:J'to8 Que se indica.n, correspondientes
a las enseñanzas de Formación profesional Indus
trial,

1lmo. Sr.. Visto el informe formulado por la Institución
de Formación del 'Profesorado de Enseñama Laboral.

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por (Itros dos cnrROS.
1969-70 y 1970-71, los sigl1if'ntes litnw; de t€xto:

«La Morab). religión. primer curso de grddo de Aprendiza
je Industrial, original de don JOHé 7.ohonel"O Vivó JI don Mi
Kuel Angel Martin penalba.

«La Vida SObrena-turah, segundo curso del grado de Apren
dlzaje Industrial. religión. original de don .José Zahonero
V'tvó y don Miguel Angel Martín penalba

«El Dogma», religión, tercer CW'SQ del gracto de Aprendi
zaje Industrial, original de don .losé Zahonero Vivó y d.ou
Miguel Angel Martín PenaJba.

T..o digo a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiO,':'..
Madrid, 12 de julio de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr, Director general de E,nc:;eñanzfl, Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense-
fianza Superior e Investigación por la que se dis
pone que la asignatura «Teoría económica IV». que
se cursa en el cuarto año de la carrera de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Econámicas y Comercia
les de la Universidad de Valencia, pase a impar·
tirse en el quinto curso.

Mfco.... y Excmo. Sr.: De orden comunicada del excelenti
SImO senor Ministro del Departamento, por conveniencias del
servicio y a fin de evitar dificultades docentes sugeridas en la
imparttción de la enseñanza en la Facultad de Ciencias Po
líticas, Económicas y Comerl;'iales de Valencia.

Esta Dirección General ha resuelto que provisionalmente
y hasta tanto no desaparezcan los motivos que originan esta
medida, la asignatura de «Teoría económica.· IV», que en el
plan de estudios de la Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales de Valencia figura en el cuarto curso de
la carrera, pase a impartirse en el quinto curso de la misma.

Lo digo a V. M. E. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V, M. E. mucho,'; años.
Madrid, 24 de octubre de 19>69.-EI Director general, Fede

rico Rodriguez.

Mfco. y Exc,'TIo. Sr. Rector de la Universidad de Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA!

DECRETO 2858/1969, de 28 de octubre, par el que
se declara sujeta a ardenación rural la ccnnarca
ae Malina de AragÓ1t (Guadalajara).

A petición de los agricultores de la ~ay.o~ia de los. térmi
nos mWlÍcipales que integran el partido JudlcIal de Molma <:le
Aragón, provincia de Guadalajara, formulada a través de las
Hermandades Sindicales de Labradores y Ganader06 o Ayunta
mientos correspondientes y de la Cámara Oficial Sindica.l Agra
ria, favorablemente informada por la Diputación de la provin
cia el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural ha realizado 108 trabajos necesarios para el estu
dio de las posibilidades de Ordenación Rural de dicha comarca.
llegando a la conclusión de que esta mejora permitirla elevar
las condiciones de vida de la población y un mej 01' aprovecha
miento de los recursos naturales. Para la más eficaz consecu
ción de dicha finalidad, dicho estudio ha revelado la conve
ni-encla de limitar la extensión objeto de la mejora a los cin·
cuenta y cinco términos mWlÍcipales que integran la parte orien
tal del partido judicial de Molina de Aragón, constituyendo una
comarca formada en su gran mayoría por términos que han
sido obj eto de solicitud y también por otros colindantes de
análoga..<; caracterlsticas y posibilidooes naturales de expansión.

Por todo lo anterior, la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural ha considerado que en la comarca de Mo
lina de Aragón (Guadalajara) concurren las circunstancias ne~
ce.o;arias para qUe puedan alcanzarse en ella las finalidades
señalada.') por la vigente Ley de Ordenación Rural de veinti
siete de julio de mil novecient08 sesenta y ocho.

En su virtud, de conformidad C9n lo establecido en ia men~

donada Ley, a p,ropuesta del Ministro de Agricultura y previa
delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiruatro de octubre de P.lil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara sujeta a Ordena-ciÓD Rural la
comarca de Malina de Aragón (Guadalajara) , que, a efectos de
este Decreto, se considerará integrada por los términos muni·
cipales de Adobes, Alcoroehes, Alustante, Anchuela del Pedregal,
AnQuela del Pedregal, Baúos de Tajo, Campillo de Dueñ.as,
Canales de Molina, Castellar de la Muela, Ca.-';;tilnuevo, Cillas,
Concha, Corduente, Cub1l1ejo <le la Sierra. Cubillejo· del Sitio,
Oheca, Chequílla, Embid, Fuembellida. Fuentelsaz, Herrerta, Hi
nojosa., Hombrados, Labros, Lebranc6n, Megina. Milmarcos. Mo
lina de Aragón. Morenilla. Motos, Orea, Pardos, El Pedrega,l,
Peralejos de lfU' Truchas, P1niUa de Malina. Piqueras. El Pobo


